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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevadoadornidlio^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un *iño, 60.

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 18 pesetas ;se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 alsemestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción, ¡¡ '0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.? 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto delTimbre correspondiente.

Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe el anunef-a.
Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! |Viva Franco! iViva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN trucción», señalada hoy con el núme-
ro 7 de la calle de Avendaño, de esta
capital, que es la finca número 4.260
del Registro de la Propiedad del Me-
diodía, tomo 733 del archivo, libro 187
de la primera sección, folio 212, vin-
culación que lleva consigo la imposi-
bilidad de que la casa quede embarga-
da, salvo para hacer efectivos los pla-
zos no satisfechos por la compra del
inmueble, los créditos hipotecarios
que con anterioridad se hayan obteni-
do de cualquier entidad o particular y
los derechos reservados al Estado,
Provincia y Municipio, a los efectos
del Real decreto-ley de 10 de octubre
de 1924, sin que durante el plazo de
cincuento años, a contar desde el 27
de marzo de 1935, pueda la finca ser
transmitida a título distinto del de he-
rencia o donación a heredero a quien
corresponda el derecho de sucesión,
según las reglas y las condiciones es-
tablecidas en el citado decreto-ley, co-
rrespondiendo exclusivamente a este
Ministerio acordar- la desvinculación,
si procediere.

Librada Jiménez Rodríguez, Enri-
queta Torres Espinosa, Victoria de la
Quintana Gila, Sagrario Segovia Mo-
reno y Mercedes Lanillos García, to-
das ellas del Colegio de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes.

Provincia de Baleares
Kairol, S. A. Protectora,. 33. Pal-

ma de Mallorca.Ministerio de Trabajo
Jaime Thomas Pujol. Av.

Sallent, 40. Palma de Mallorca
Conde

ORDEN de 19 de agosto de 1941 por Antonio Egea Martínez. Marqués
de Fuensanta, 92. Palma de Mallorca.la que se declara vinculada a don

José Hurtado Rico la casa barata
y su terreno número 25 del proyec-
to aprobado a la S. A. «Los Previ-
sores de la Construcción)), señalada
hoy con el número 7 de la calle de

Lo que se anuncia para conocimienr-
to del público y demás efectos. Jabones «El Nido»

Viñetas». Buñola.
Pasaje uLas

Madrid, 2 de septiembre de 1941.—
P. O., E. Quijada.

Provincia de Barcelona(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 3 de septiembre.)

(G. C—2.956)
Jacinto Icart- Pl. Federico Soíer.

San Gervasio, Barcelona.
Myrurgia, S. A. Mallorca, 351.

Barcelona.

Avendaño, de esta capital

limo. Sr. : Vista la instancia de
don José Hurtado Rico, de Madrid,
en solicitud de que en lo sucesivo se
entiendan con él las notificaciones ne-
cesarias para que realice personalmen-
te el pago de los intereses y el reinte-
gro del capital del préstamo del Es-
tado correspondiente a la casa barata
número 25 del proyecto aprobado a la
«S. A. Los Previsores de la Cons-
trucción», señalada hoy con el núme-
ro 7 de la calle de Avendaño, de esta
capital ;

Ayuntamiento de Madrid Gerardo Segura Pérez. Ángel Gui-
rrterá, 7. Barcelona.

Secretaría. —Sección de Hacienda José Sanabra. Llansá, 7. Barcelona.
Reinaud y Germain, S. A. Sans,

número 368. Barcelona.Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de 29
de agosto' último, en virtud del cual
se incrementa el concepto 315 bis del
vigente Presupuesto de Gastos del
Interior, en la suma de 12.834 ped-
ías, con destino a satisfacer los habe-
res de 11Maestros provisionales, has-
ta el día 30 del actual, detrayendo la
expresada suma de los conceptos 315
y 331 del mismo Presupuesto, en la
proporción de 5.000 y 7.834 pesetas,
respectivamente.

Antonio Puig Castelló
número 293. Barcelona.

Valencia,

Perfumería Ibsa
to, 143. Barcelona

Consejo de Cien-

Perfumería Font, STl'-'^^^H
número 123. Barcelona. *^^^^^^|

Blavi, S. L. Fustería, 2

velona.

Mallorca,

Resuiíando que el interesado fun-
da su pretensión en que ha adquirido
el pleno dominio de la finca, y lo
acredita con la escritura de compra
hecha en, Madrid, a 6 de junio de
1941, ante don Antonio Casas López,
bajo el núm. 429 de su protocolo, ins-
crita en el Registro de la Propiedad
del Mediodía ;

Lodigo a V-I.para su conocimien-
to v demás efectos. Enrique Vila, ((Dinamia». Proven-

za, 90- Barcelona.Madrid, 19 de agosto de 1941 Hijos de E. Barange, S-t^^^^^Mrre, 57. Barcelona. j^^^^^H
Luis G. Pagés Vidal.

número 272. Barcelona.

A.Gaya-
GIRÓN DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti-
tuto Nacional de la Vivienda.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 3 de septiembre.)
(G. C.-2.955)

Establecimiento Félix Gasull. San
Antonio, Hospitalet, ir. Barcelona.

David de Más. Reig y Bonet, 14.
Barcelona.

Considerando que con arreglo a la
Real Orden de n de mayo de 1928
todo beneficiario de casa barata que
haya adquirido el dominio de la mis-
ma tiene derecho a que se gire a su
nombre la amortización e intereses del
préstamo del Estado que corresponda
a su casa, que en. este caso, y según
escritura de 20 de junio de 1930, ante
don Fidel Martínez Alcayna, ascien-
de a 18.509,16 pesetas, más las costas
e intereses del 3 por 100 anual de la
cifra citada ; -

La Florida, S- A. Provenza, 192
Barcelona.ADMINISTRACIÓN CENTRAL Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. Jaime Serra Arechaga. Obispo Mor-
gades, 12. Barcelona.Madrid, 3 de septiembre de 1941.

P. A*del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

Ministerio de Hacienda Francisco Marquillas. Zaragoza, 48
Barcelona.

Prod. Gota de Ámbar. Pasaje Ma-
riner, 7. Barcelona.

Dirección General de Timbre y Mo- -2 .480)
nopolios (Loterías)

Adjudícando a las doncellas que se ci-
tan los cinco premios de 125 pese-
tas cada uno, asignados a las acogi-
das en los establecimientos de Bene-

Sindicato Nacional de Industrias Provincia de Castellón

Considerando que las casas baratas
que hayan llegado a ser propiedad del
beneficiario que las ocupe quedarán
vinculadas a éste, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 10 del Real de-
creto-ley de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales apli-
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla-
rar vinculada a don José Hurtado
Rico la casa barata y su terreno nú-
mero 25 del proyecto aprobado a la
*5

-
A. «Los Previsores de la Cons-

Químicas
Aplicaciones Cianhídricas. R. de

la Magdalena, 103. Castellón.

Sección Perfumería Provincia de Córdoba
ficencia provincial de Madrid Carbonell y Compañía, S. A.Obis-

po Pérez Muñoz. Córdoba.
Rafael Erase Salinas. O de Tras-

sierra, 172. Córdoba.

En el sorteo celebrado hoy, con
arreglo al artículo 57 de la Instruc-
ción general de Loterías de 25 de fe-
brero de 1893, para adjudicar los cin-
co premios de 125 pesetas cada uno
asignados a las doncellas acogidas en.
los establecimientos de Beneficencia
provincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes :

RELACION DE FABRICANTES DE JABÓN DE

TOCADOR CLASIFICADOS DE ACUERDO
CON LA ORDEN DEL MINISTERIO DE IN-
DUSTRIA Y COMERCIO, DE FECHA 28 DE Juan Jesús Ortiz León. José Ló

número 38. Palma del Río.JUNIO DE I94I,B. O. 182

Provincia de Badajoz Provincia de La Coruña
Enrique Morgade Vázquez. Barrio

del Parromeira. La Coruña.
Glioerinas Espuny, S. A. Hernán

Cortés, 2. Villanueva de la Serena.
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:

jado ya el veinticinco por cien/Tque sirvió para la primera subaí '¡
No se admitirán posturas*?'

cubran las dos terceras partT, "c
mencionado tipo. d«l

Para tomar parte en la.subasta a,beran consignar los licitadores «viamente en la mesa del .JuzeJ*'establecimiento destinado a] eferl 1diez por ciento del menciona^ tin
sin cuyo requisito no serán admitida'Las posturas podrán hacerse alidad de ceder el remate a un t

"'
Y se advierte :

°-

Que los bienes subastados se encuentran depositados en poder del ei,cutado, en el taller de carpintería s£en la calle de Bernardo López mimero uno, tienda, de esta capital' donde"podran examinarlos los que deseentomar parte.
Madrid, primero de septiembre demcil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Antonio Y á ñ e /V.° B.° '

Provincia de Gerona
Agustín Bosch Masfemer. Progre-

so, 3. Gerona.

Novejarque, S. L. Azcárraga, 27
Valencia.

sentarse acompañada de las pruebas
necesarias para la justificación de lo

Luis Albacar y Cía, S. en O Cami-
no de Algiros, 105. Valencia.

Vicente López Viñals. Valencia, 2
Burjasot.

reclamado.
El Álamo, 1 de septiembre de 1941

Marcelino Alonso.Provincia de Granada
Carbonell y Cía., S. A. Estación

férrea. Pinos Puentes.
(G. C—2.959) (X.—1.349)

. Granell y Beltrán,
Puerto, 159. Valencia

S. L. Av. de:
José Martínez Ferrol

go. Granada-
Cruz de La

Pablo Vices Quer. Pérez
número 17. Paterna.

Galdós, PROVIDENCIAS JUDICIALESEmilio Robles Bustos
la Concepción. Granada.

Casería de
Ramón Casanova Espí

Rivera, 1. Agullent.
Primo de

JUZGADOS DE PRIMERASilva Hermanos, S. L
Arroyo. Granada.

Mesón de
INSTANCIA

Francisco Bonilla Galindo. La Ca-
leta. Granada.

Provincia de Vizcaya
Perfumería Sylvia. Alameda San

Mames, 4. Bilbao.
JUZGADO NUMERO 19

Provincia de Guipúzcoa
CÉDULA DE CITACIÓNLizariturry y Rezóla, S. A. Barrio

de Ibaeta. San Sebastián.
Hijos de José Arana, S. L.Sampe-

rio. Villafranea de Oria.

Provincia de Zaragoza
En virtud de providencia de esta fe-'

cha, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de
esta capital, en, el ramo de prueba de
la parte actora, en autos de juicio de-
clarativo de menor cuantía que insta
el Procurador don Antonio Górriz, a
nombre de don Celestino Ferrer Az-
nar, contra don Emilio Palanco Ayús-
González, sobre reclamación de canti-
dad, se cita por segunda vez, y por
medio de la presente, que será inserta
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a dicho demandado, don Emilio
Palanco Ayús-González, cuyo actual
domicilio se desconoce, para que el
día quince del actual, y hora de las
once, comparezca en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la calle del
General Castaños, número uncrfa fin
de que preste confesión judicial bajo
juramento indecisorio, previniéndole
que si no lo efectúa será declarado
confeso en la certeza de las posicio-
nes que se formulen y le pararán los
demás perjuicios a que hubiere lugar
en derecho.

Disa, S- L.Av.de Madrid, 196. Za-
ragoza.

Viuda de Tomás Cabrerizo. Ariza
Zaragoza.Provincia de Madrid

(G.—892)Nosyp, S. L.México, 6. Madrid
Perfumería Floralia, S. A- Paseo

Santa María de la Cabeza, 40. Ma-
drid. AYUNTAMIENTOS

Perfumería Gal, S. A^^^^^^^Bnúmero 6. Madrid. 1}^^^^^^|
Anastasio Villegas.

Madrid.

Isaac Peral, El Juez de primera instancia
accidental, .,

Agustín Cabeza de Vaca
y Ruiz Soldado

VALLECAS
Se hace público que este Ayunta-

miento, en sesión extraordinaria, tie-
ne adoptado el acuerdo que a conti-
nuación y en extracto se expresa :

Con el fin de acomodar la deuda
pendiente con el Banco dé Crédito
Local de España a las características
de menor interés de los nuevos títu-
los en circulación, el Ayuntamiento
queda enterado de que se aplican al
reembolso de los intereses y comisión
las cantidades remitidas para pago de
vencimientos posteriores al 28 de mar-
zo de 1940; se acuerda igualmente
que se proceda a acumular al capi-
tal pendiente la cifra de 58.776,43 pe-
setas a que ascienda ía parte no sa-
•isí'.vba de los cita-ios .,astos de emi-
sión, más 46.419,44 pesetas que im-
porta el 3 por 100 correspondiente a
los gastos de cmis/ón de la contra-
partida del nuevo capital en céduias
de Crédito local, y qu« el capital re-
sultante, de I.5.17-3I4.72 pesetas, se
amortice en el termino de cincuenta
años, a partir •.)(\u25a0! primero de abril
de 1940; que con esta cjpkaí última-
mente citado se forme un cuadro de
amortización por cincuenta años, que-
dando vigente las demás cláusulas
del contrato de fecha iJi de junio de
1927.

Provincia dé Málaga
(A.—1-2,236)

Bernabé Fiestas Contreras. JordánMartella, 49. Málaga.
Olivarera Peninsular, S. A. Velas-

co, 4 al 8. Málaga.

JUZGADO NUMERO 12

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
En el Juzgado de primera instancia

número doce, de Madrid, Secretaría
del que refrenda, penden autos ejecu-
tivos promovidos por doña Rafaela
Alvarez Marquet, contra doña Guada-
lupe Alvarez de Cacho Herreros, hoy
sus herederos, en los que se ha acor-
dado-requerir a don, Miguel, doña Ma-
ría del Consuelo, doña María de los
Desamparados, don José y doña Ma-
ría del Milagro Ruiz Rodil, en repre-
sentación de su madre, doña Consue-
lo Rodil Alvarez ;a don Manuel, don
Rafael, doña Antonia y doña Consue-
lo, representada por sus hijos antes
nombrados, don Segundo, don José y
don Vicente Rodil Alvarez, y a las
demás personas que se consideren he-
rederas de la demandada, para que,
dentro del término de seis días, pre-
senten en Secretaría los títulos de
propiedad de la participación en ef
Canal de aguas potables de Motril,
embargado a la demandada, aperci-
bidos que de no verificarlo se obten-
drán a su costa las certificaciones y
testimonios oportunos.

Ymediante a desconocerse el domi-
cilio y paradero de las personas cita-
das, se llevará a efecto el requerimien-
toacordado por medio de la presente,
que además de fijarse en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado se
insertarán en el Boletín Oficial del
Estado y en el de esta provincia.

Madrid, veintisiete de agosto de
mil novecientos cuarenta y uno.

Provincia de Murcia
Embutidos Bernal, S. A. Carrete-

ra de Cartagena. Palmar.- Provincia de Palencia
Jesús Alario González. C. Alisal,

número 2. Palencia.

Provincia de Pontevedra
S. A.La Toja. Michelena, 30. Pon-

tevedra.

Madrid, dos de septiembre de mil
novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,Adolfo Rodríguez Iglesias
dez Núñez, 2. Vigo-

Mén- P. s
Pérez y Salgado, Ltda. República

Argentina, n. Vigo. i^^^lSantiago Marra Pereiro^Av^^Hpe Sánchez, 120. VigoB

(Firmado.)
(A.—1-2.235)

Feli-

JUZGADO NUMERO 2

Provincia de Salamanca
Miguel Vera Amat. Portillo S- Vi-

cente. Salamanca.
EDICTO

Etn los autos de juicio ejecutivo se-
guidos en este Juzgado de primera
instancia número dos, a instancia del
Procurador don Julio Otero Mirelis,
en nombre y representación del Ban-
co Popular de los Previsores del Por-
venir, contra don Pedro Prieto Alon-
so, en reclamación de mil doscientas
pesetas de principal, intereses lega-,
les, gastos y costas, se ha acordadopor providencia de este día sacar a ia
venta, en pública subasta, por segun-
da vez, los siguientes bienes mue-bles:

González y Blanco. P|,^^^^^H
sa, 3. Salamanca. 1^^^^^^^Prieto Hermanos. Cat. d I
da. 1. Salamanca.

Sta. Tere-

Lo que se pone en g-neral cono-
cimiento a los efectos reglamentarios
de oír reclamaciones.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Guillermo Olsen. Porlier, 19. Santa

Cruz de Tenerife. Vallecas, a ide septiembre de 194 1.,
Alcalde (firmad—

2.961 )\u25a0Provincia de Santander
La Rosario, S. A.Paseo de Canale-

jas, 7. Santander.
Viuda de Petronilo Villalobo- El

Soto. Torrelavega.

(O.—2.479)

EL ÁLAMO
Don Marcelino Alonso Rufo, Presi-

dente de la Junta del repartimien-
to sobre utilidades formado en este
Municipio para cubrir el déficit del
Presupuesto,
Hace saber: Que terminado dicho

repartimiento queda expuesto al pú-
blico en este Ayuntamiento, por el
plazo de quince días, a contar desde
hoy, y que durante ese plazo y los
tres días siguientes se admitirán por
la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o entida-
des comprendidas en el repartimien-
to, pudiendo versar las reclamacio-
nes sobre la estimación de las utili-
dades, rentas o rendimientos ; sobre
la liquidación de cada uno de los con-
ceptos de gravamen, y sobre las bo-
nificaciones, tanto del reclamante co-
mo de cualquiera otra persona o en-
tidad comprendida en el repartimien-
to, y habiendo de fundarse toda
reclamación en hechos concretos, pre-
cisos y determinados, así como pre-

Provincia de SeviÜ^^^^MHijos de Luca de Tena, sB
Avda. de Borbolla, i.SevillaI

Instituto Español, S. A. ,
Bedoya, 23. Sevilla.

Una máquina circular con 'hoja deaserrar, taladrar y cepilladora, sin
número visible, a la que da fuerza
un motor de un caballo, número trein-
ta mil doscientos treinta.

en C
El Secretario,

Una máquina de aserrar con su pla-
to de madera de pino.

Un armario de tres cuerpos, enconstrucción, de madera de- haya
Dos bancos de madera, para car-pintero.

P. S.,

Martí y Gutiérrez, I.
lá de Guadaira. Sevilla

del O Alca- Emilio.Esteban-
(A.—1-2.237)

Gonzalo Díaz Molero
féresa. La Luisiana.

Finca Santa

Florencio Alonso Linaceros. Me-néndez Pelayo, 12. Sevilla.
ANUNCIOS DE INCOACIÓN DE
EXPEDIENTES DE RESPONSA-

BILIDADES POLÍTICAS
Cuatrocientos kilos de madera dedistir.tas clases y hechuras para lafabricación de muebles.

Provincia de Tarragona
Francisco Cubells Florenti. Gor-

nals. Reus.
Casimiro de Dalmau y Pons. Pa-mies, 4. Reus.

Para cuya subasta, que tendrá lu-gar en la Sala audiencia de este Tuz-gado de primera instancia númerodos, sito en la calle del General Cas-taños, numero uno, se ha señaladoel día veintitrés de los corrientes, alas doce horas, bajo 'las condicionessiguientes : wura

Conforme a los artículos 45 y 46 de l<*
Ley de 9 de febrero de 1939 i^'
tín Oficial núm. 14), se hace saber
que por aparecer indicios de respon-
sabilidad política se ha incoado ex-
pediente de responsabilidad contra
las personas que se indican en
siguientes relaciones. Igualmente st

hace saber que deben prestar decla-
ración cuantas personas tengan co-
nocimiento de la conducta política y

Provincia de Valencia
A. y G. Tomás. En Corts, Carrera,

numero 32. Valencia.
Robillard y Cía. Puerto Rico, 5y 7. Valencia. Servirá de tipo la cantidad de sie-te mil treinta y cinco pesetas>
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social de los inculpados antes o
después de la iniciación' del Movi-
miento .Nacional, así como indicar
la existencia de bienes a aquéllos
pertenecientes, pudiendo prestarse
tales declaraciones ante el propio
Juez que instruye el expediente, o
ante el de Primera instancia o mu-
nicipal del domicilio del declarante
los cuales remitirán a aquél las de-
claraciones directamente el mismo
día que las reciban, y que ni el falle-cimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación y fallodel expediente.

metilo56"300 BaIfester °s> casado,mecánico, vecino de Madrid v condomiclioenUrbieta,núm.2o
H™

Salado PastOT * «asado, fun-cionario vecino de Madrid y con do-micihoen Lagasca, núm. u.
* Rami"nd° Alvaro-Santamaría, ve-

cino de Madrid, cuyas demás circuns-tancias personales no constanbéhx Ruiz Ricote, casado, cerámi-co, vecino de Carabanchel Bajo y condomicilio en Laguna, núm. 39Dionisio de la Fuente Ocaña, veci-no
lf

de
J
M

T
adrid y con domicilio en la

calle de Lista, núm. 84, cuyas demás
circunstancias no constan.

al pelo; ojos, pardos; nariz, recta*barba, regular ;boca, regular'; colorsano. Senas particulares, ninguna.
cXm d°< últimamente en Madrid,
calle Marqués de Zafra, núm. 7, pr¿cesado por deserción, compareceré enel término de ocho días ante donOseas Javier Calero, Juez instructordel Tercer Batallón del Regimientode Automóviles (Reserva genlral), deguarmción en Fuencarral (Madrid)
(FfrmaSr 1' "*** *>

—
2 .932™

3

Urruchea (Vizcaya), en mayo de1937, comparecerá en el término dequince días ante el señor Tuez ins-tructor del Juzgado militar,núm. Tde la plaza de Vitoria, Capitán de In'
Íüell? E

V
C"' d°"A^ Cañedo Ar-guelles y Fernández; bajo apercibi-

civ1iee/^ga a
'
as,-Autoridades, tantociviles como militares, ordenen Joconducente a su busca y captura, y,

ZtT~ ?
**habÍd°> SU inducciónante este Juzgado.(B.—7.023)

En Vitoria, a 23 de agosto de 194,.

nedo? JUCZ lnstructor -
Ángel Ca-MADRID (G. C—2.786) LACORUÑA

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-VINCIAL DE RESPONSABILI
DADES POLÍTICAS

José Núñez Dantes, hijo de Jacoboy de Amaba, natural de Arbo pro-
vincia de Pontevedra, del reemplazode 1936, cuya profesión y estado seignoran, que en el año 1935 marchóvoluntario para Aviación en Getafe ysujeto a procedimiento por faltar aconcentración, comparecerá, en el tér-
mino de veinte días, ante el JuzgadoMilitar del Grupo de Intendencia nú-mero 8, sito en el cuartel de S. Ama-ro, en La Coruña.

JUZGADOS MILITARES
(G. C.—2.87S) (B._6.925)

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juezinstructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas núm. 1 de Ma-drid,

REQUISITORIAS
JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 7
Antonio Martínez Sáez, de treintaanos de edad, natural de Medina delCampo, cabo de la 2.a Legión, actual-mente en ignorado paradero, se per-sonara, dentro de los diez días de lapublicación de la presente requisito-

ria, en el Juzgado militar núm. 7, sitof;én? a,m0n y Caja1' n"m-
5; advir-tiendole que en caso de no compare-cer en el plazo indicado será declara-do rebelde.

LACORUÑA
José María García García, hijo de

padres desconocidos, natural de Er-
mida, Ayuntamiento de La Baña,
provincia de La Coruña, del reeem-
plazo de 1936, cuya profesión y esta-do se ignoran, que se ausentó para
Madrid a principios del año 1936, y
sujeto a procedimiento por faltar a
concentración ; comparecerá, en el
término de veinte días, ante el Juzga-
do Militar del Grupo de Intendencia
número 8, sito en el cuartel de San
Amaro, en La Coruña.

Por el presente hago saber : Quepor acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, se instruyen en esteJuzgado de mi cargo expedientes de
responsabilidad .política contra :

Fidel García Morejón, casado, mo-
zo de imprenta, vecin-o de Madrid y
con domicilio en Agustín Duran, nú-
mero 16.

La Coruña, 28 de agosto de 194 1._

ülJuez instructor (firmado).
<G. C—2.944) (B.—7.022)

VITORIA Madrid, 25 de agosto de 1941.— El
Comandante Juez militar núm. 7 (fir-
mado).

' vPescador Jiménez (Daniel), hijo deisidro y de Petra, natural de Oliva de
nasencia, provincia de Cáceres, de
?
aa

X 1-?nora , de treinta años de
edad, de profesión jornalero, cuyas
señas particulares y demás filiaciónse desconocen, con su última residen-
cia conocida en Madrid, domicilio
desconocido, procesado en .causa su-
mansima ordinaria núm. 970-37, por
el delito de deserción, cuando prestaba
sus servicios militares en la 26 Ba-tería (c), del 11 Regimiento Ligero
de Artillería, estando destacado consu Unidad en las proximidades de

José Calvo Miguel, soltero, guardia
civil, vecino de Madrid y con domi-
cilio en Ríos Rosas, núm. 21.

Antonio Martínez García, casado,
cabo de la Guardia Civil, vecino de
Madrid y con domicilio en Lope de
Rueda, núm. 19.

Saturnino Sebastián Sotoca, viudo,
maestro albañi], vecino de Madrid,
cuyo domicilio no consta.

(B.-Ó.965)
La /Coruña, a 27 de agosto de 1941El Juez instructor (firmado). JUZGADO PERMANENTE

NUMERO 27
Fernando Grana Mozo, cuyas de-más circunstancias personales se des-conocen, y que tuvo su domicilio en

£ calle de Mendivil, número 42, delí uente de Vallecas, comparecerá enel plazo de setenta y dos horas en elJuzgado militar número 27, de estaplaza, sito en la calle de Piamontenumero 2, segundo, a fin de recibirle

(G. C—2.943) (B.
—

7.021)

FUENCARRAL
Francisco González Vaquero, hijo

de Francisco y de Luz, natural de
Madrid, de estado casado, oficio me-
cánico, de veintiséis años de edad.
Sus señas personales : estatura, un
metro 620 mm. ;pelo, negro; cejas,

Nicolás García Morales, vecino de
Madrid, con domicilio «n Pilar deZaragoza, núm. 61, y cuyas demás
circunstancias personales no constan.
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966. Aprobar propuesta del limo. Sr. Juez instructor del

expediente instruido, a efectos de depuración político-social, al Peón
caminero don Sotero Aviles Ahijón, y, en su consecuencia, reponer
a dicho empleado, sin sanción alguna, al puesto que ocupaba en 18
<±e julio de 1936.

SaTuirdP
e
r7^ÍaI' d°"

JulÍán
°

ntÍV?rOS d?
°

ro> lavitalicia anual de 5*660,39 pesetas, a que asciende el 50 ñor 100 den.320 78 pesetas, considerado como sueldo regulador, p-Zedb deos disfru ados durante los dos últimos años en activo por encausan!te ;pensión que habrá de disfrutar a partir del día 3 de abril SeUñoen curso siguiente al del fallecimiento de aquél, con ca£o a a cZrespondiente consignación presupuestaria, y hasta Sconirve
lol c

Cu°anren
C;

aTdlegaI~eS *" ; tod° d,° ?"
ados a 1,r/ -A

n°^ Slete,meses 7 q^nce días de servicios pres-tados a la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en los articelos 22 y 23 del vigente Reglamento de Empleados.

9^7* Aprobar propuesta del limo. Sr. Juez instructor del
expediente instruido, a efectos de depuración político-social, al Peón
caminero don Aurelio Espinosa Monter, y, en su consecuencia, "re,
poner a dicho empleado, sin sanción alguna, en el puesto que octA.
paba en 18 de julio de 1936.

968. Aprobar propuesta del limo Sr. Juez instructor del
expediente instruido, a efectos de depuración político-social, al Ofi-
cial zapatero del Colegio de San Fernando, don Mariano Olivares
rerez, y, en su consecuencia, destituirle de su cargo, con pérdida de
todos sus derechos, excepto Jos de carácter pasivo, si a ello hubiere
mgar.

956. Transmitir a doña Antonia Ramos García, en su concentode huérfana soltera del que fué Sobrestante de Obras pública provín?cíales don Manuel Ramos Lillo, la pensión vitaliciaLual de^ójss
K3!'Ta 'Ven,a,d,s/rutando madre, doña Julia García AnSéu?
nllwel a 4.^ abril del corriente año ;pensión que percibirá lafQ í/Part:r del 5 de,abri1' fecha si-?uiente a la fallecimientode su madre, con cargo a la correspondiente consignación presupues-taria, y en tanto conserve las condiciones legales para su disfrute

969. Desestimar instancia suscrita por el ex Capataz de Peo-
nes camineros don Saturnino Berrocosa Soriano, en demanda de ser
jubilado en observancia de la reserva de los derechos pasivos que, a
su favor, se hizo en el fallo recaído en el expediente de depuración
político-social que le fué seguido, por virtud del cual fué separado
de su cargo, en razón a no concurrir en el interesado ninguna de las
condiciones exigidas por el artículo 19 del vigente Reglamento para
la jubilación de los funcionarios provinciales.

97o. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, fecha 28
ylpasado mes de mayo, en virtud del cual, aceptando propuesta del
•ustrísimo señor Gestor Visitador del Colegio de Nuestra Señora de
a s Mercedes, se ha servido nombrar a don Juan Hiniesto Clemente,
Lalefactor interino del mencionado Establecimiento, con la dotación
R Ue para dicho cargo figura en Presupuesto, y sin que este nombra-

miento implique derecho posterior alguno a favor del interesado.
f 97i • Desestimar instancia suscrita por don Francisco Ors Amo-

£s ex Oficial albañil de la Sección de Edificios Provinciales, solid-

ando su reposición en el cargo, en razón a que fué separado del mis-
F10 como consecuencia del fallo recaído en sü expediente de depura-
Ron político-social.

, 957- Con ceder a doña Eustaquia Alvarez García, en su pro-pio nombre y en el de su hijo, Antonio Cayetano López Alvarezcomo viuda e hijo respectivamente, del que fué Peón caminero de
InL Z^T' d°" A2 t0nÍ

° U^ Suárez > la Pensión vitaliciaanual de 864,18 pesetas, 36 por 100 del sueldo regulador de 2.400,50pesetas, pensión qué habrá de percibir a partir del día 26 de febrero de 1941, con cargo a la correspondiente consignación presupuesta-
ria, y en tanto conserve las condiciones legales para su disfrute •
dejando de percibir esta pensión. Antonio Cayetano López Alvarez'el día 9 de agosto del corriente año, en que cumple la edad de ventéanos; todo ello en armonía con lo- dispuesto en los artículos 20 22y 23 del vigente Reglamento de Funcionarios, y los veintitrés añosnueve meses y dieciséis días de servicios prestados por el causante.

958. Aprobar propuesta de la Comisión de Hacienda, sobrereforzamiento de ingresos destinados, de una parte, a normalizacióndel Presupuesto ordinario, y de otra, mediante su capitalización a
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parece será declarado rebelde, parán-
dole el perjuicio a que hubiere lugar

A su vez requiero a todas las Auto-
ridades, tanto civiles como militares y

de Policía judicial, para que practi-

quen arduas diligencias en busca del

referido individuo, y en caso de ser
habido que sea puesto a mi disposi-
ción..

Banco Vitalicio de España
yCompañía Adriática de Seguros

declaración en diligencias previas que
con el número 1.452 le instruyo; ad-
virtiéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar
an derecho, declarándole rebelde. —
(Firmado.)

una de las prisiones de esta capital,
para quedar a mi disposición.

Madrid, 20 de agosto de 1941.
—

El
Juez instructor, Juan, Torrecilla Or-
tegaB

Habiendo desaparecido las póliza,
originales números 112.731 del BancoVitalicio de España y la 5.047 de laCompañía Adriática de Seguros, emi-
tidas en el mes,de junio de 1925 |a

~

dos a nombre de don Lucio GaricanoUdobro, se hace público que si en elplazo de treinta días, a contar.de lafecha de la publicación de este 'anun-cio, no se presentan reclamaciones
respecto a las indicadas pólizas, ante
las Direcciones para España de lasmencionadas Compañías, domicilia-
das, respectivamente, en Rambla de
Cataluña, 18, Barcelona, y avenida
de José Antonio, 39, Madrid, se ten-
drán por nulas y sin efecto alguno, y
se extenderán duplicados de las

(B.^6.85 r)
(B.—6.950)

GRANADA
José Lozano Gallardo, apodado

ccHijo de Rafaela la del Horno», hijo
de José y de Rafaela, natural de Lan-
jarón, soltero, de oficio chofer, proce-
sado en la sumaria núm. 19.185 por el
delito de rebelión militar, comparecerá
en el término de quince días, a partir
de la publicación de la presente requi-
sitoria, ante el señor Capitán Juez ins-
tructor don Salvador Mingorance Sa-
la, en la plaza de Granada, en el Cen-
tro de Movilización y Reserva, bajo
apercibimiento que de no hacerlo será
declarado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 26 Madrid, a 20 de agosto de 1941-—
El Teniente Juez instrurtor (firmado).Benito Losada, Manuel Castillo y

Ricardo Encinar, este último domici-
liado, al parecer, por la barriada de
Cuatro Caminos, que todos ellos fue-
ron empleados del Laboratorio farma-
céutico del señor Madariaga, sito en
la plaza de la Independencia, núme-
ro io, comparecerán ante el Juzgado
militar Eventual número 26, de esta
plaza, paseo del Prado, número 6, en
el plazo de quince días; bajo aperci-
bimiento que de no hacerlo así les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

(B.—6.850)

uzí.aik) i'i.RMWt:\ti-. m.v.
MERO i«

Luis di Meo Zacaniello, de cuaren-
ta y tres años, soltero, técnico agríco-
la industrial, hijo de Antonio y de
Ana, natural de Berlín (Alemania), y

\u25a0que tuvo su domicilio en, la calle de
Santa Engracia, núm. 155, primero
centro izquierda, comparecerá, en el
plazo de siete días, a partir de la pu-
blicación del presente, ante este Juz-
gado Militar número 18, sito en Pla-
ntón té, 2, segundo piso, sala 40.

mismas.
Granada, a 14 de agosto de 1941.

—
El Capitán Juez instructor (firmado).

Madrid, cuatro de septiembre de
mil novecientos- cuarenta y uno.

(B.—6.949) (G. C-—2.836) (B.-6.852) (A.—1-2.238)

IUZGADO ESPECIAL J.V. A\ B JURISDICCIÓN CENTRAL AE-
REA. JUZGADO ESPECIAL

Madrid, a,30 de agosto de 1941-
—

El Comandante Juez instructor, José
ArrovoB

Monte de Piedad y Caja deCION NUMERO 4
Ahorros de MadridEl Excmo. Sr. General Jefe de la

Jurisdicción Central Aérea, y en su
nombre y representación el Capitán
Juez instructor del Juzgado número 4,
por la presente requisitoria llamo, cito
y emplazo al cabo que fué de la ex-
tinguida aviación roja, Domingo Or-
tega Sebastián, hijo de Isidro y de
Rosa, natural de Espejos de San Mar-
celino (Soria), nacido el 12 de mayo
de 1914, domiciliado últimamente en
esta capital, calle de Alcántara, núme-
ro 32, cuarto, para que, en el término
de quince días,, comparezca ante este
Juzgado para responder de los cargos
que le resulten en el procedimiento
S. O- núm. 427-941, que contra el mis-
mo se sigue, apercibiéndole que de no
comparecer será declarado rebelde.

El Excmo. Sr. General Jefe de la Ju-
risdicción Central Aérea, y en su
nombre el Teniente Juez instructor
del Juzgado de Suboficiales y Cla-
ses de la misma,

(G. C .—2.949) (B
—

7.026)
Solicitado duplicado de la libreta-de

imposición núm- 128.258, a nombre
de doña Juliana Aguado Sotillo y don
Facundo dé la Fuente Aguado, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

JUZGADO NUMERO 18

Por la presente requisitoria llamo,
cito y emplazo a Armando Ortega Ve-
lilla, natural de Madrid, hijo de Ar-
mando y de Gregoria, nacido el 28 de
juliode 1916, de profesión delineante,
piloto de la extinguida aviación roja,
y domiciliado en Madrid en la calle
Cardenal Cisneros, núm. 28, para
que en. el preciso plazo de cinco días,
a partir de la publicación de esta re-
quisitoria, comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de la Princesa,

Teresa Boluda Espín, Teresa Ló-
pez, Angeles Boluda e Ignacio Bolu-
da, no constando sus señas particula-
res, comparecerán, en el término de
siete días, a partir de la publicación
del presente, ante el Juzgado Militar
núm. 18, sito en Piamonte, número 2,

segundo piso, sala 40 ;advirtiéndoles
que de no comparecer en el plazo se-
ñalado les parará el perjuicio a que
hubiere lugar y serán declarados re-
beldes.

Madrid, catorce de agosto de m\\
novecientos cuarenta y uno.

—
P- el

Jefe de la Caja (firmado).
(A.—1-2.239)

número 23, de esta Plaza, para res-
ponder de los cargos que le resulten
en el procedimiento que se le sigue,
bajo apercibimiento de que si no com-

Madrid, a v de septiembre 'de 1941.
El Comandante Juez instructor, José
Arroyo.

IMPRENTA PROVINCIAL
paseo del doctor esquerdo, 52Se requiere a las autoridades que,

caso de ser hallado, le conduzcan a (G. C—2.958) (B.—7.025) TELEFONO 532Q2

Sesión de 7 de junio de 1941 203202 Comisión Gestoka

dotar un presupuesto para obras e inversión de carácter extraordina-
rio que se valora, provisionalmente, en 90.000.000 de pesetas.

Un Farmacéutico segundo (interino), doña Josefa Puebla Poten-
ctano

959. Considerar muerto por Dios y por España, de conformi-
dad con el dictamen emitido por el Cuerpo de Letrados de la Corpo-
ración, al que fué Capataz de Peones camineros de la Sección de Vías
y Obras provinciales, don Faustino Rodríguez Núñez, y, en su con-
secuencia, y en virtud de lo resuelto por la Comisión Gestora en 27
de abril de 1939, reconocer, a favor de los familiares del causante,
el derecho a disfrutar la pensión equivalente al haber íntegro que di-
cho causante tenía asignado en la fecha de ocurrir su asesinato, con
efectos económicos desde la propia fecha, rectificándose en este sen-
tido el acuerdo de la Comisión Gestora de 27 de abril de 1939, en que
fué revisada la pensión ordinaria concedida en 16 de junio de 1937.

Un Farmacéutico tercero (interino), don Abundio Santamaría.
Un Farmacéutico cuarto (interino), don Pascual Azcúnaga Gon-*

zález
Un Farmacéutico quinto (interino), don Nemesio Arbeloa
963- Estimar instancia cursada por don Rafael Roca Auguet,

Taquígrafo Jefe de la Corporación, en lo que se refiere a su deman-
da de que le sean abonadas las diferencias resultantes' a su favor-
correspondientes al séptimo quinquenio, originadas por haberle si*>
reconocido con efectos desde 1.° de enero de 1940, cuando proceda
computarle desde igual día y mes de 1939 ;satisfaciéndose su importe.
de 500 pesetas, de la consignación que figura en el concepto número 1

del vigente Presupuesto de Gastos, y no acceder a lo que igualmen
solicita con respecto al período de tiempo que media entre la reC

de su nombramiento para el cargo que desempeña y la de la c°nT
sión del primer quinquenio, en razón a que, por haber tenido dic
concesión el carácter de graciable, no entraña para el interesado
recho alguno adquirido desde el punto de vista legal.

o6o. Declarar de abono, con cargo al concepto núm. 25 del vi-
gente Presupuesto, donde existe consignación suficiente, la retribución
complementaria concedida a los Jefes dé Sección por acuerdo de 26 de
febrero último, la cual se computará a razón de 3.000 pesetas desde
i."de enero del año en curso hasta 31 de mayo siguiente, y en cuantía
de 2.000 pesetas en lo sucesivo, entendiéndose modificado en esta par-
te el acuerdo de 27 de mayo próximo pasado.

961. Jubilar, en razón a haber cumplido la edad reglamentaria,
al Sacristán del Hospital Provincial don Juan Martín Sánchez, reco-
nociéndole, como abonables a efectos de la determinación del haber
pasivo correspondiente, los diez años de servicios prestados en con-
cepto de Sirviente del propio Establecimiento, con anterioridad a su
designación para el cargo de Sacristán.

QÓ4- Quedar enterada, prestando su conformidad, de decre
de la Presidencia de fecha 4 de los corrientes, en virtud del c« j
aceptando propuesta del limo. Sr. Gestor Visitador del -HosP H

Provincial y en uso de las atribuciones que le están -conferidas,
ha servido nombrar, por requerirlo así las necesidades del Sep

'
tf,,

Sacristán del referido Establecimiento, con carácter de interino )

dotación que para la expresada plaza figura en el vigente
puesto, a don Florentino Díaz García, en la vacante que se pr°°
por jubilación de su actual titular, sin que este nombramiento
ponga derecho ulterior alguno a favor del designado.

965. Aprobar propuesta del limo. Sr. Juez instructor
expediente instruido, a efectos de depuración político-social, ai _

u
xiliar Administrativo don Juan Carballedo García-Herrero, }'•

*
consecuencia, reponer a dicho empleado, sin sanción alguna, al P
to que ocupaba en 18 de julio de 1936.

962iJ^^^^^Vdjudicar provisionalmente a doña Josefa Puebla Poten-
n Abundio Santamaría, actualmente Farmacéuticos inte-

rinos de la Beneficencia Provincial, las plazas, vacantes en dicho
Cuerpo, de Farmacéuticos segundo y tercero, con íos haberes asig-
nados en Presupuesto a las expresadas categorías, y efectos económi-
cos desde i-° de enero del corriente año, quedando, en consecuencia,
constituida la plantilla actúa! en la siguiente forma :

Un Farmacéutico primero (en propiedad),, don Luis Pérez Al-
béniz.


